Banco Mercantil del Norte, S.A

Institución de Banca Múltiple

Grupo Financiero Banorte

División Fiduciaria. 

Referencia: Fideicomisos______ _____  

Por medio de la presente le informo bajo protestad de decir verdad que de acuerdo a mis actividades para percibir ingresos, no es necesario estar dado de alta como contribuyente para efectos fiscales, por lo tanto no cuento con Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y tampoco contamos con Firma Electrónica Avanzada,  ni en México ni en ningún otro país.  Lo anterior para los efectos legales que haya lugar. 
Atentamente
KHAN TARIQ ANWAR
Banco Mercantil del Norte, S.A

Institución de Banca Múltiple

Grupo Financiero Banorte

División Fiduciaria 
                 May 25th, 2011 in Nuevo Vallarta, Bahía de Banderas, Nayarit,
By means of the present I inform you under protest declaring the truth, that according to my activities to perceive our incomes, it is not necessary to be registered as contributor for fiscal effects, therefore I´m not registered on the Federal Registry of Contributors before the Secretaría de Hacienda y Crédito Publico, Neither I have Electronic advanced signature in Mexico nor in no other country. 

All the before quoted, for the legal effects that may concern. 

Kindly
_____________________________

UWE FELLIER
“BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A

INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO BANORTE, DIVISION FIDUCIARIA.

P R E S E N T E :                  
                                                                                                     CONTRATO FID.  101651
 LA SEÑORA FAITH ANDRES (TAMBIEN CONOCIDA COMO FAITH W. ANDREWS), QUIEN ES FIDEICOMISARIA TITULAR DE LOS DERECHOS FIDEICOMISARIO DEL FIDEICOMISO AL RUBRO CITADO TAL Y COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 4310 CUATRO MIL TRESCIENTOS DIEZ, DE FECHA 31 TREINTA Y UNO DE MAYO DE 2002 DOS MIL DOS,  OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CARO PRECIADO NOTARIO PÚBLICO LICENCIADO JORGE ALBERTO CAREAGA JIMÉNEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 3 TRES EN IXTLÁN DEL RÍO, NAYARIT; EN DONDE ANDQUIRI EN EL LOS DERECHOS FIDEICOMISARIOS DE DICHO FIDEICOMISO EN EL CUAL EL PATRIMONIO ES EL SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: 

DEPARTAMENTO MARCADO CON EL NÚMERO 3406 TRES MIL CUATROCIENTOS SEIS, UBICADO EN EL PRIMER NIVEL DEL EDIFICIO AVENIDA, DEL CONDOMINIO “ROYAL PACIFIC YACHT CLUB UNO” EN EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO, LA CUAL CONSTA DE ÁREA PRIVATIVA Y ÁREA COMÚN QUE SIRVE DE CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO DE USO EXCLUSIVO DEL PROPIETARIO, DEL DEPARTAMENTO QUE TIENE LAS SUPERFICIES, MEDIDAS Y LINDEROS SIGUIENTES: ÁREA PRIVATIVA HABITACIONAL.- CUARTO NIVEL, CONTIENE COCINA CON ESPACIO DE DESPENSA, ÁREA DE SERVICIO DOS BAÑOS, COMEDOR, ESTANCIA, DOS RECÁMARAS CON ESPACIO PARA CLOSET, BALCÓN, TERRAZA, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 131.01 CIENTO TREINTA Y UN METROS CUATRO DECÍMETROS CUADRADOS CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: AL NORESTE, DE NOROESTE A SURESTE EN 1.80 UN METROS OCHENTA CENTÍMETROS, SIGUE AL NORESTE EN 1.92 UN METRO NOVENTA Y DOS CENTÍMETROS, CON VACÍO AL ÁREA COMÚN QUE SIRVE DE ANDADOR, CONTINUA AL SURESTE EN 6.22 SEIS METROS VEINTIDOS CENTIMETROS, CON EL DEPARTAMENTO 3407 TRES MIL CUATROCIENTOS SIETE; DA VUELTA AL SUROESTE EN 1.92 UN METRO NOVENTA Y DOS CENTÍMETROS, SIGUE AL SURESTE EN 4.97 CUATRO METROS NOVENTA Y SIETE CENTÍMETROS, CONTINUA AL SUROESTE EN 2.20 DOS METROS VEINTE CENTÍMETROS, DA VUELTA AL SURESTE EN 1.65 UN METRO SESENTA Y CINCO CENTÍMETROS, CON VACÍO AL ÁREA COMÚN QUE SIRVE DE JARDÍN; AL SUROESTE DE NORESTE A SUROESTE EN 0.56 CINCUENTA Y SEIS CENTÍMETROS, SIGUE AL SURESTE EN 1.40 UN METRO CUARENTA CENTÍMETROS, DA VUELTA AL SUROESTE EN 1.42 UN METRO CUARENTA Y DOS CENTÍMETROS, CON ÁREA COMÚN QUE SIRVE DE ANDADOR, SIGUE AL SURESTE EN 12.65 DOCE METROS SESENTA Y CINCO CENTÍMETROS, CON ÁREA COMÚN QUE SIRVE DE ANDADOR Y CON EL DEPARTAMENTO 3405 TRES MIL CUATROCIENTOS CINCO; AL NOROESTE, EN 6.75 SEIS METROS SETENTA Y CINCO CENTÍMETROS, CON VACÍO AL ÁREA COMÚN QUE SIRVE DE ANDADOR; AL SURESTE EN 6.37 SEIS METROS TREINTA Y SIETE CENTÍMETROS, CON VACÍO AL ÁREA COMÚN QUE SIRVE DE JARDÍN; AL DEPARTAMENTO ANTERIORMENTE DESCRITO LE CORRESPONDE EL DERECHO EXCLUSIVO COM SE MANIFESTÓ, DE LAS SIGUIENTES ÁREAS: ÁREA COMUN DE USO EXCLUSIVO, ÁREA COMUN QUE SIRVE DE CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO DE USO EXCLUSIVO DE PROPIETARIO DE ESTE DEPARTAMENTO. SUPERFICIE APROXIMADA DE 12.50 DOCE METROS CINCUENTA CENTÍMETROS CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS, AL NORESTE EN 5.00 CINCO METROS CON EL CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO 3405 TRES MIL CUATROCIENTOS CINCO, AL SUROESTE, EN 5.00 CINCO METROS CON EL CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO 3407 TRES MIL CUATROCIENTOS SIETE; AL NOROESTE, EN 2.50 DOS METROS CINCUENTA CENTÍMETROS CON EL ÁREA COMUN QUE SIRVE DE CIRCULACIÓN VEHICULAR; AL SURESTE, EN 2.50 DOS METROS CINCUENTA CENTÍMETROS CON EL ÁREA COMÚN QUE SIRVE DE JARDÍN. A ESTE 
DEPARTAMENTO LE CORRESPONDE EL 0.7432 % CERO, PUNTO SIETE, CUATRO, TRES, DOS, POR CIENTO DE COPROPIEDAD SOBRE LOS BIENES DE PROPIEDAD COMÚN.

 DICHO INSTRUMENTO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITO EN LA DÉCIMO OFICINA DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO EN PUERTO VALLARTA, JALISCO, MEDIANTE SU INCORPORACIÓN BAJO EL DOCUMENTO NÚMERO 5 FOLIOS DEL 96 AL 114 DEL LIBRO NÚMERO 396 DE LA SECCIÓN INMOBILIARIA, ORDINAL 39259.- 

II.- CONVENIO DE SUSTITUCIÓN DE FIDUCIARIO.- POSTERIORMENTE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 4651 CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO, DE FECHA 06 SEIS DE AGOSTO DEL AÑO 2003 DOS MIL TRES, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CARO PRECIADO NOTARIO PÚBLICO LICENCIADO JORGE ALBERTO CAREAGA JIMÉNEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 3 TRES EN IXTLÁN DEL RÍO, NAYARIT; COMPARECIERON LA INSTITUCIÓN DENOMINADA BANCO INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCLA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN LIQUIDACIÓN, POR CONDUCTO DE SU DELEGADO FIDUCIARIO BERNARDO EULOGIO PEREDA DEL PALACIO, COMO EL FIDUCIARIO SUSTITUIDO; Y BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, POR CONDUCTO DE SU DELEGADO FIDUCIARIO EL SEÑOR LICENCIADO ALBERTO SARRE IGUINIZ, COMO EL FIDUCIARIO SUSTITUTO, ACORDANDO SUSTITUIR A LA INSTITUCIÓN DENOMINADA FIDUCIARIO SUSTITUIDO, PARA QUE EN SU LUGAR FUNJA COMO FIDEICOMISARIOS SUSTITUTO EL PRIMERO EN MENCIÓN; ACORDANDOSE ASÍ TAMBIÉN QUE SALVO LA SUSTITUCIÓN REFERIDA EN DICHO CONVENIO, EL CONTENIDO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO SUBSISTE EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, POR LO QUE LA SUSTITUCIÓN DE INSTITUCIÓN FIDUCIARIA NO IMPLICA NOVACIÓN ALGUNA, CONTINUANDO EL MISMO CON TODO SU VALOR Y FUERZA LEGAL.

 DICHO INSTRUMENTO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITO EN LA DÉCIMO OFICINA DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO EN PUERTO VALLARTA, JALISCO, MEDIANTE SU INCORPORACIÓN BAJO EL DOCUMENTO NÚMERO 01 FOLIOS DEL 26 AL 19 DEL LIBRO NÚMERO 752 DE LA SECCIÓN INMOBILIARIA, ORDINAL 39,259.

 ASI MISMO SOLICITO COMPAREZCA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JORGE ALBERTO CAREAGA JIMÉNEZ, NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE Y ADSCRITO AL TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 12 DOCE LICENCIADO ROSA MARIA JIMÉNEZ DE CAREAGA, CON DOMICILIO EN NUEVO VALLARTA, NAYARIT, PARA QUE TOME NOTA DEL CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS FIDEICOMISARIOS RESPECTO DEL FIDEICOMISO AL RUBRO CITADO A FAVOR DE EL SEÑOR NORMAN JOSEPH FRANCOIS LEMAY DE NACIONALIDAD CANADIENSE, TODOS LOS GASTOS, IMPUESTOS Y HONORARIOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA ESCRITURA CORRESPONDIENTE SERÁ CUBIERTOS POR EL FIDEICOMIARIO CESIONARIO.
A T E N T A M E N T E.

______________________________________________________

FAITH ANDREWS (TÁMBIEN CONOCIDA COMO FAITH W. ANDREWS)
